


El alcance de la aplicación del principio de la jurisdicción universal 
debe estar limitado, en primer lugar, por el respeto absoluto de la 
soberanía y jurisdicción nacional de los Estados Miembros. Los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 
especialmente la igualdad soberana de los Estados, la 
independencia política y la no injerencia en los asuntos internos de 
los Estados, deben ser estrictamente respetados durante los 
procedimientos judiciales nacionales e internacionales. 

Señor Presidente, 

La inmunidad de los Jefes de Estado, personal diplomático y otros 
funcionarios de alto rango en ejercicio, concedida en virtud del 
derecho internacional, está fuera de cualquier cuestionamiento. 
Utilizar el principio de jurisdicción universal para violentar principios 
y normas ampliamente establecidos, 



graves. Conforme al artículo pertinente de cada Convenio, los 
Estados tienen la obligación de buscar a las personas acusadas 
"sea cual fuere su nacionalidad", y deben hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales o entregarlas para que sean juzgadas por otra 
Parte Contratante. 

Si bien estos Convenios no estipulan expresamente que la 
jurisdicción deba ejercerse sea cual fuere el lugar en que se 
cometió la infracción, los Estados tienen una potestad legalmente 
establecida para perseguir estos delitos de forma universal. 

Señor Presidente, 

Cuba considera que la aplicación de la jurisdicción universal debe 
regularse internacionalmente, a fin de evitar abusos y resguardar la 
paz y la seguridad internacionales. Dicha regulación internacional 
debe considerar la posibilidad de que cuando un país alegue la 
aplicación del principio de la jurisdicción universal, obtenga 
previamente la anuencia del Estado donde se produjo el hecho, y 
de aquel o aquellos países de los cuales el acusado es ciudadano. 

De igual forma, debe establecerse requisitos para el uso del 
principio, su compatibilidad con la Carta de Naciones Unidas y 
definirlo con carácter excepcional y supletorio. 

La aplicación de la jurisdicción universal debe ser supletoria de la 
acción y jurisdicción nacional de cada Estado, por lo que cuando los 
tribunales nacionales asumen el procesamiento y juzgamiento del 
presunto comisar, no debiera aplicarse la jurisdicción universal. 
Asimismo, la aplicación de este principio debe limitarse a las 
circunstancias excepcionales que ameriten sea invocado, y debe 
enfocarse desde la óptica de coexistencia con el derecho nacional y 
con la jurisprudencia de los tribunales nacionales. 

Igualmente, resulta necesario que se precisen en una regulación 
internacional, universalmente aceptada, aquellos delitos a los 
cuales sería posible aplicar la jurisdicción universal 
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Finalmente, Cuba expresa su más profundo respaldo a los 
esfuerzos de la comunidad internacional en su lucha contra la 
impunidad y por juzgar a los responsables de los delitos más 


